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i 

E í * . perúWiieo re publica lodos las 
dia*, escepto lo* domingos, y se suscribe 
a 10 rs. al mes en la imprenta dé Pita, 
flagead a en la calle de Atocha, núm** 
TO t r o , cuarto bofo 

/ 

Loi ' ar.ieufoj, aW«0f y rícfamaeto-
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta di Pita, 
francas de pone, sin cuyo requisito no 
ss recibirán. 

P A R T E O F I C I A L 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Señora: Sometido á la a p r o b a c i ó n de las Cor
tes en su última l e g i s l a t u r a el real decreto de 3 

Sbtiemb>e Vil^imo, que reformó la contribu
ción industrial y de comercio, la comisioii de 
presupuestos del congreso de diputados, á p r o 

puesta de SM sección de hacienda, biso cu él al* 
gi.has modificaciones 4 todas ellas favorables á 
Varias clases de c o n t r i b u y e n t e s . 

No me detendré en demostrar á V . M ; la 
Conveniencia de pouer desde luego en egecucion 
estas reformas» como las mismas C o r t e s lo hu* 
hieran propuesto á V . M . , á no haberse termi-
nadóle legislatura; y c o m o aun antes de que 
concluyera se reclamó del gobierno en el seno 
del congreso, porgue el m a g n á n i m o corazón de 
T ! tt.'Hé becesíta'de estímulos Cuando se tr*t* ( 

de disminuir ó suavizar los impuestos con que 
los pueblos deben acudir al sostenimiento del 
estado. 

Con el fin pues de qna V . 4t. pueda s pro ve* 
•thaffta ocasión que a h o r a se le dfrete de ver' 
realizado eo parte el objeto constante tle* su nía* 
ternal s o l i c i t u d , tehg(i la h o n r a de presentar k 

la sanción de V . M . , de acuerdo con el parecer 
del consejo da minjstfos, fI adjunto proyecto de 
decreto. *' .. i 3 n ¡ v , nooonoosi 

Medúd .9 da mayo dé j ^ 8 ^ 

L . B . P. de V . M . — M a n u e l Bertrán j de L is . 

REAL DECRETO. 
i»n 

Conformándome con lo que me ha esptjestp 
el ministro de hacienda, de acuerdo con el p a 
recer del consejo de ministros, vengo en mandar 
que se formen los artículos 6.° , 9 . 0 , a5 y 4 i de 

f m i real decreto de 3 de setiembre <*e r6¿fr, r * * 
lativo á la contribución industrial y dé córner^ 
ció, las tarifas números i . 6 , a.° y 3.°, y la tabla 
de esenciones núm 4-° que le acompañan-', en 
los términos espresados en el documento adjun» 
to: que se adicione al citado real decreto un nue« 
vo srticwfp coq ê  u&m. S a , según aparece redac
tado en dicho 'documento; y que esta reforma 
tenga aplicación y cumplimiento desde i . ° de 
enero de este a n o , en que comenzó á regir e i 

• mismo real decreto. 
Dado en palacio j> 19 de ftayip dé #S4s\— 

Rubricado de la real mano.-—El ministro da b a * 
J ciehda, Manuel Bertrau de L i s . 

Reformas hechas por la comisión general de 
presupuestos del congreso de diputados ápro* 

> puesta de su sección de hacienda en el real 
fleyctp deZde setiembre dé iHy,refáttvó á 

I la contribución industrial y de comercio. 
a 

1 ^ r l * clasificación de poblaciones so 
hará desde luego por el ult imo censo formado, 

) lomando por regla general como base de sl| 
| x i i K l a r i o e l tjue compre oda*fdrló t i l termino m i . 4 

! uicipal; pero si entrasen á f o r m a r dicho tét tuina 



\% | n « i r « s 6 alleaa, regir* entoNt** fa 
base de cada población separada donde se eger-
^a la industr ia , sin perjtíicio de rectificar dichas 
clasificaciones á instancia de la administración ó 
•de IOÍS mismos pucbb»** 

Estas óperacHqnes se ejecutaran por agentes 
de «a administración, c»*w asistencia de*.-írX i n d i * 

vid nos de ios ayuntamientos que estos elijan , y 
sus resultados serán sometidos á ta aprobación 
vJel $ó*n¡ern«>. 

E n el caso de que lá rectificacioi^haga subir 
á un pueblo de Una clase inferior á otra supe* 
r ior , el aumento del derecho solo será exigido 
desde i . * de enero del año inmediato al en que 
se haya hecho por el gobierno la correspondien
te declaración, si esta hubiere tenido lugar a n 
tes del I ? de octubre. Si la declaración es p o s * 

tenor al aumento del derecho se exigirá, no des
de i . ° de enero del a ñ o mas próximo, sino del 

• <*• unta*»:'* 

subsiguiente. 
Este mismo orden se observará para ía baja 

del derecho cuando los pueblos hayan de des» 
ceuder de clase. 

Árt. 9. 0 L a misma disposición regirá, respec
tó k las sociedades ó compañías en nombre co
lectivo, á tiu de que por parte de estas solo se 

« A c r i b a ? i con et ííerecbo ó cuota Íntegra c o r . 
respondiente á ta industria ó comercio que sea. 
objeto de la asociación. 

Árt. a5. Señaladas las categorías y la cuota 
que los individuos de cada una deban satisfacer 
los clasificadores recargarán Sobre las m i s m a s 

cuotas las cantidades adicionales que se hayan 
impuesto legalmente. 

A r t . 4». En el caso de ser esclnido de un 
gremio algún individuo á quien se haya com. 
prendido eu él indebidamente, será aquel des
cargado de la cuota íntegra de tarifa que á dicho 
individuo corresponda. 
' L a misma deducción se hará cuando uno ó 

mas individuos cesen en el egercicio de su indus
tria ó profesión después de matriculados, que
dando sin embargo sujetos los que cesaren írau*. 
dulentamente á la pena establecida por el artí
culo 48 de esta ley. 

A r t . 5a. Se autoriza al gobierno para acor
dar las alteraciones ó modificaciones que la es* 

* • s 
periencia aconsege ser convenientes ó necesarias 
en las industrias, profesiones, artes ú oficios 
comprendidos en (as tarifas adjuntas á esta ley. 
pero habiendo ele dar cuenta á las Cortes para 
su aprobación en la inmediata legislatura. 

Reformas hechas también por la misma comisión en las tarifas números i . 0 y 3.^ 
y tabla de esenciones kmm. 4 - 0 m . u 

CLASIFICACION ACTUAL B E LAS INDUSTRIAS. REFORMA QUÉ SE APRUEBA Y EN SU LUGAR QUEDA 
. . . VIGENTE. • .. f'-fl ..> 

E N L A TARIFA BE POBLACION NUMERO 1Á 

P R I M E R A . CLASE* i 

I Almacenistas que venden por mayor bacalao» dre* 
Almacenistas que venden por mayor bacalao, aró- \ grería, especería, quincallas y cristales 

guería k especería, quincallas* vinos generosos y cris- ( Almacenistas que Venden por mayor vinos generosos, 
tales» . . » . i • » * • • * ; . ! considerándose comprendidos entré ellos los qué se de* 

dican á SU estraccioo. " 
tiirn 

CUARTA CLASE* 

Almacenistas da 

Oíf 

non. 

QUISTA CLASE. 

Almacenistas dé vinos comunes « considerándose 
comprendidos entre ellos los que se dedican á su estríe-
MAfl 

¡ > \ ; • > ¡Ti 

Í! ai íf^fíVl'" ,1/üfbiloa láflffcl 
UOa r ¿M »V ?l> ffotttófai M 

especería» A, 1 ,| 
.. * « * I 

Tenderos dé especería y los qoe en ciertas parte* 
se conocen con el nombre dé almacenistas de comestible* 
por menor f de refino ^ 1 n 



' tí w» 

Corredor*, de tegido» y denles género» del reino ó *A Cotteiote, de legido. y d<-.na, género, del reino Ó 
. , . t ¡| . ( ertrangeroa y lorresponsales cowpradore* de ello, par» 

' ' ' * ' ' ' { lo» comisionistas. 
* 

E N L A TARIFA EXTRAORDINARIA NUMERO 2;* 

trangeros. 

P A R T E P R I M E R A . 
t-¿¿¡¿¿ü¡»?aetti& to! ¿Ktt IOOJV n> &ov4rott$m •«•;" •» , 

Rs. vn. 

ÉL 

.íSíLvrfi p P 0 4 p átsafl 
• .': > Cl !>b'o(í 

RfYVtll ' 

Agentes de cambio en la bolsa de Madrid, pa
gará cada uno. 

Banqueros ó capitalistas negociantes que acu
mulan varías operaciones de crédito ó de 
bolsa, o que eosjplean liabilualmcnle sus ca
pitales en el giro ó cambio de unas plazas á 
otras, prestamos á interés, seguros, descuen
tos etc etc., pagarán cada uno: 

En Madrid . . . ' . • 

Agentes de cambio eo lá bolsa de Madrid, pa-
S"hoo gara cada uno. • . • . « ¿ooo 

Banqueros o capitalistas negociantes que acu- .j-
muían varias operaciones de crédito ó de bol- ; . * f 
sa, tí que emplean h a b i t ú a mente sus capita- ^fartt 
les en el giro o Cambio de unas plazas á j 
oirás, prestamos á interés, seguros descuen- £¡ 
tos etc. etc., pagará cada uno: ¡ ( M 

8000 Én Madrid. . 8000 
En Barccíona, Cádiz, Málaga y Sevilla. . é $200 E n Barcelona y Sevilla. , . kHÍM/i /*! / ? 5soo 
En Alicante,'Coruñav Santander y Valencia. • 38oo E n Cádiz y Málaga. . • . . • • • . ¿ o o o 

• . EnlaCoruna. 38oo 
E n Alicante, Santander y Valencia, • • • 3200 
E n las demás capitales de provincia de 1? y 2 a < .~ 

clase, y en los restantes puertos habilitados. I 2000 
En las capitales de provincia de 3? clase. • 800 E n las capitales de provincia de 3?clase. . • 800 
En los demás pueblos del reino. . . . . 460 E n ios demás pueblos del reino. . * . . 460 

Pn las demás cap¡ta|ess de provincia de i ? y 2? 
clase, y en los restantes puertos habilitados. 2000 

Especuladores que sin ser comerciantes de profesión Especuladores que sin ser comerciantes de | profesión 
tompran y venden granos, aceite, vinos, sedas y demás compran y venden granos, aceites, vinos, sedas, y de
frutos de la tierra, á saber: mas frutos de la tierra, considerándose comprendidos 

entre ellos los beneficiadores de vinos. 
Rs. vru t itiW Rs.vn. 

«... ti t*ÚA* •«; •• • v. - w ¡ ; . •• •'• > . i . ,. 
Los de granos, aceites, vinos y sedas. . . a 600 Los de granos, aceites, vinos y sedas. . . . Soo 
Los de cualesquiera otros frutos dala tierra. • 3oo Los de cualesquiera otros frutos de la tierra. • 3od 

i>» MOLINOS B E CHOCOfeAÍEl 
- . ^ i\ •nara fe /••> >.̂ vi?- • o;tjQ¿?;:> g.Vii*neo ÜÍÍ* ¿ * 

.. t . * - « ?. . . A t . «1 . -a 

En Madrid por cada piedra llamada de tahona E n Madrid por cada piedra llamada de taho-
movida por caballería. • % . • • 36o 

sv r 0 

na movida por caballería. • , . 
Por Idem idem movida á mana 

Los de cilindro ó rodillo de velocidad. . • • 720 Los de rodillo ó cilindro de velocidad. • . 
EQ las demás poblaciones: — E n hs demás poblaciones: 
Por cada piedra llamada de tahona movida por Por cada piedra llamada de tahona movida por 

1 N •ta^lK^Éí^. ^ ; . t J r v .V V V' ' ' «oo' caballería. . . . a a . . . . . 
, \-c é ; JO \ . I OÍ v.ii I 

Los de cilindro ó rodillo de velocidad. . . . 

36o 
180 
720 

200 
too 

Los molinos de chocolate formarán grem o 
unión con las lonjas del mismo género qta 

«tan comprendidas tn ia clase tercera délata»-
"fanúm. i . ° ,k\ .Ut c 1 : ¡ » i 

.sdtfii« *i Í , V( • . 

Por id. id. movida á mano. . • . • v 

4oo Losde cilindro d rodillo de velocidad. . . . ! <oo 
p»ü sJ ¿aeasffai 

L Oil - £ i h Los molinos de cborolste formarán 
i en unión too las lonjas del mismo género que 1 

\ í ' . l están comprendidas en la clase tercera de la ta
rifa núm. i . * 

WUrVavja.̂ V vU/Ui.viA 



j í f t i K i o s y ANUDAMIENTOS. 

icie. X l final de las industrias de este artículo osea dejs-
*fkiea ét lea e a ^ é a a r í o s para el atom con 
^rljuihié^eJlD o <»>maeBU ê *omi*n> se áaauVó idkione tuándose tan $oló los contratos pata andcipiiciones de 

Y lodos los que generalrhente contra (aren o h 
1 cualquiera dase de negocio con el gobierno, escep. 

1a partida del Trente. fondos y recaudación de contribuciones. 

Estractores de vinos que no soím de propia éosecjba, 
apagarán por la estraccton anual, á saber: 

Hasta 6\ooo arrobas. % . 
Desde 6 ,ooí á 12,000. \ • 
Desde 1 2,001 á iB,ooo. . 
Desde 18 ,0ól á f t * 0 0 0 > 
Desde 2 Í ^ A 4 w Í o ; é o o . . 
Desde 3 o , o o i a 36,ooo. . . : . . 
Desde 3 5 , ó o i a 42,000. . . • . , 

Desde 4*,*ot a i&ooo. . . . . ¡ 
t)esde 48.00! á 60,000. i 
Desde 6o,oot á TBo,ooo. . 
Desde 8tf,tfó\ ú 1 0 0 , 0 0 0 . . ' l f 
Desde 100,001 en adelante. . \ .' . 

v \ 

Y . '.. '-í &{ Oí 

• • • . 
ra rJ > v ¿ Jo 

0 0 8 c 

ge saprienéa y excluyen de esta tarifa los estrado-
Yes de vinos, mediante la nueva redacción aecha en las 
clases primera y cuarta de la tarifa riúm. ainalga-

1506 m a n d ó l o s estractores de Vinos con los aítaadénistas. 
•J5OQ 

3ooo 
35uo 
X o o o 
4 5o o 
5o o o 
55oo 
Tiooo 
65oo 
"Jrooo 

fe 

1 k 

ÉN Lá TARIFA ESPECIAL PARA LA INDUSTRIA FABRIL Y MANUFACTURERA, NUM. 3 * 

. FABRICAS D I JABON BLANDO. 

- 7 O p _ (. 
Descaes de la partida quinta, que 

* 5Q arrobas. i • 
prende de 3o Por cada caldera míe no esceda de ¿9 arrobas. 38 

00 ¡i 

Se anmentafá la sesU y ultima partida del frente. 

EN LA TABLA DE ESENCIONES NUM. M 

1 4> Les propietarios y labradores, solamente por la 
venta de fas cosechas y frutos de las tierras que le per 

£ ^ t<ós propietarios f labra 

siem-

ventade las cosechas y frutos de las tierras quejes per-
4eneteaní5 beneficien, y por los ganados que crien, siem- teoexcaq d beneficien, y por los ganados que crien; 
pre que lo egecuten en el punto de la próducefoú, ded ^ pe lo egecuten en el puntó de la producción, ó ea 
los pueblos inmediatos en que se verifica ordioariamen- & pueblps inmediatos en que se verifica ordinariamen
te la de las cosecha,* <fe la n^isnia poma rea. te la de las cosechas de la misma comarca. 

• 

4 

( JEs esteósivá la eSenciott á los ganadas que adquie
ran los labradores paira el beneficio dé sus tierras o 
aprovechamiento de yerbas, siempre que su número en 
cada ano nocsceda dé,ocho cabezas en él ganado caba
llar, mular, de cerda 6 Vacuno cerril y de 13 caj>eza? 
del cabrío y lanar. * ' 

¡ . ~ w m i s t r o de hacienda, Manuel Bertrán de L i a , 

* . j ah »-;-^ 

Madrid 1 

. i . 

1>ÍU PJ " 0 ]Hu<j 1 Oia fcOvJ 

: fwei »mrmi i,miii||| aae 

Él ayuntamieaio cwoíü^ 
lamanca, ba acordado sacar á pública subasta la pesca 

ri° Í<mm aVfclfrfrici^r 4 so jurisdicción bajo del 

,a"*ií 

qo« estará da prgaetrta eo la «aaa, 
í̂ l|^ -l '̂tí^v^ >d̂ â jd|| jips remates, 

y su primero se verificará,el dia 11 del oorrjente J 
hora de diea i doce de su mañana. Los que quieran 

interesarse en dicha subasta podrán reabfítrío ep d 
citado dia y boca señalada. 

M E R C A 1 X ) . 

1 r 

rign de 34 á ¿ a r5 .Tn.fane*> 
Cebada de U á i 5 i d . i d . 
Aceite de 5o á 56 ra. arrobai 

MADRID Inwrenu de D. MaaniL PITA* 

http://r5.Tn.fane*

